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SE DESHACE EL ENCAJE DE BOLILLOS

Con fecha 29 de Noviembre se celebró en el Servicio Provincial de Trabajo de Huesca el laudo arbitral a las impugnaciones presentadas por este Sindicato y que denunciábamos en nuestra circular "encaje de bolillos". En el acto del laudo, de inicio, propusimos a la empresa el llegar a un acuerdo, no siendo aceptado por la misma; por tal motivo se llevó a cabo con la siguiente decisión arbitral de fecha 3 de Diciembre:

1. La nulidad del proceso electoral seguido en la empresa BSCH, en la provincia de Huesca, a partir del momento de la constitución de la Mesa Electoral.

2. La Mesa publicará el censo electoral (lista de electores) en todos y cada uno de los centros de trabajo del BSCH de la provincia de Huesca y será expuesto en ellos por un periodo mínimo de 72 horas.

3. La Mesa tendrá en cuenta a los Sres. Burillo Arilla y Franco Tejero en el cómputo de trabajadores a los efectos de determinar el número de representantes del Comité de Empresa conjunto que corresponde elegir en los centros de trabajo del BSCH situados en la provincia de Huesca.

4. La Mesa incluirá al Sr. Franco Tejero en el censo de electores de Huesca del BSCH para la elección de un Comité de Empresa conjunto.



Esta resolución modifica sustancialmente el criterio de la empresa ya que su intención era constituir un Comité de cinco miembros, cuando por ley debe ser uno de nueve, rompiéndose con ello la verdadera "trama de este encaje".

Ante la gravísima situación creada por la empresa, y celebrándose el pasado 5 de Diciembre el laudo arbitral en el Servicio Provincial de Zaragoza, nuevamente este Sindicato propuso llegar a un acuerdo por las consecuencias que esto podría acarrear al tener que iniciarse el proceso electoral; la empresa exclamó que esto entraba en el mercadeo. Con fecha 10 de Diciembre este Servicio dictaminó en los mismos términos que el laudo de Huesca.

Con fecha 11 de Diciembre y debido a la necesidad imperiosa de celebrar todas elecciones en la misma fecha, la "mesa de Huesca" propone a los sindicatos continuar el proceso electoral aceptando los criterios que desde un principio este Sindicato ha mantenido, que no es otro que un censo de 102 electores, correspondiéndoles un Comité de nueve delegados.

El Sindicato Autónomo SOLIDARIDAD ARAGON en su grado de responsabilidad ha aceptado el no repetir los procesos electorales en Huesca y Zaragoza, a pesar de la ceguera, prepotencia e irresponsabilidad de algunos directivos de Relaciones Laborales que en su afán de ignorarnos han provocado esta situación, que podría haber tenido gravísimas consecuencias para empresa y trabajadores.
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